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RESOLUCION de 1 de diciembre de 1995, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

La Orden de 20 de junio de 1995 estableció el régimen
de concesión de ayudas públicas para Asociaciones
Juveniles.
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Vistas las solicitudes presentadas, recibidos los infor-
mes oportunos del Servicio de Juventud y resueltos los expe-
dientes incoados, de conformidad todo ello con lo que
dispone la Orden de 20 de junio de 195 y en aplicación
a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley núm. 9 de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma Andaluza de 30 de diciembre
de 1993, se hace pública la relación de subvenciones con-
cedidas que figura como anexo a la presente Resolución.

Granada, 1 de diciembre de 1995.- El Delegado,
Carlos Gollonet Carnicero.

RESOLUCION de 24 de abril de 1996, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se da publicidad a la Orden de 13 de marzo de
1996, por la que se nombra a los miembros de
la Comisión Mixta en representación de la Con-
sejería, de seguimiento del convenio de colabora-
ción entre la Consejería y el Obispado de Málaga
que se cita.

Por Orden del Excmo. Sr. Consejero de Cultura, de
13 de marzo de 1996, se designaron los miembros de
la Comisión Mixta en representación de la Consejería de
Cultura de la Junta de Andalucía, de seguimiento del Con-
venio de Colaboración suscrito entre la Consejería de Cul-
tura y el Obispado de Málaga para regular el uso de
la Sala de Exposiciones de parte del Palacio Episcopal,
cuyo texto se transcribe a continuación:

«Con fecha 3 de mayo de 1993, se suscribió Convenio
de Colaboración entre la Consejería de Cultura de la Junta
de Andalucía y el Obispado de Málaga para regular el
uso como Sala de Exposiciones de parte del Palacio Epis-
copal, cedido a la Comunidad Autónoma de Andalucía
por Decreto 57/93 de 27 de abril.

Dicho Convenio tiene por objeto la regulación del uso
por la Consejería de Cultura por un período de 15 años
prorrogables mediante acuerdo expreso, de las Salas de
Exposiciones situadas en las plantas bajas y primera del
Palacio Episcopal, conforme a lo establecido en el artículo
10 del Decreto 57/93 de 27 de abril.

La cláusula sexta del Convenio dispuso la creación
de una Comisión Mixta Paritaria, de no más de seis miem-
bros, designados por la Consejería de Cultura y el Obis-
pado de Málaga con la misión de:

a) Elaborar un Reglamento de Régimen Interior para
la ejecución del Convenio.

b) Supervisar su cumplimiento y resolver cuantas inci-
dencias puedan sobrevenir en su ejecución.

De acuerdo con ello, y en uso de las atribuciones
que tengo conferidas en virtud de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Se designan como Miembros de la Comisión Mixta
de Seguimiento del Convenio, en representación de la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía a:

- El Delegado de Cultura en Málaga.
- El Jefe de Servicio de Coordinación de la Delegación

en Málaga.
- El Jefe de la Sección de Protección e Instituciones

de la Delegación en Málaga».

Sevilla, 24 de abril de 1996.- El Director General,
Marcelino Sánchez Ruiz.

RESOLUCION de 26 de abril de 1996, de la
Dirección General de Juventud y Voluntariado, por
la que se anuncia el trámite de audiencia del expe-
diente iniciado para declarar la pérdida del reco-
nocimiento legal de la Escuela de Tiempo Libre y
Animación Sociocultural El Manzano.

Con fecha 18 de abril de 1996 se dictó Resolución
por el Director General de Juventud y Voluntariado por
la que se iniciaba expediente para declarar la pérdida del
Reconocimiento legal de la Escuela de Tiempo Libre y Ani-
mación Sociocultural «El Manzano».

Una vez instruido el expediente y habiéndose intentado
practicar la notificación del Trámite de Audiencia estable-
cido en el artículo 59 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, mediante oficio
dirigido al domicilio oficial de la referida Escuela que se
cursó por correo certificado con acuse de recibo, siendo
éste devuelto por el Servicio de Correos por ausentarse
sin dejar señas y desconociéndose otro domicilio a efectos
de notificaciones.

Por el presente anuncio se pone de manifiesto a la
Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural «El Man-
zano» la apertura del Trámite de Audiencia con objeto
de que, en el plazo de diez días hábiles a partir de la
publicación de este anuncio, alegue y presente los docu-
mentos que estime oportunos.

A tal efecto el expediente estará de manifiesto en las
dependencias de la Dirección General de Juventud y Volun-
tariado de la Consejería de Cultura, sito en C/ Muñoz
Olivé núm. 1-3.ª planta, Sevilla.

Sevilla, 26 de abril de 1996.- El Director General,
Francisco M. Guzmán Sánchez.

RESOLUCION de 26 de abril de 1996, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se hace pública la subvención concedida a la Aso-
ciación Andaluza de Bibliotecarios, al amparo de
la Orden que se cita.

La Dirección General de Bienes Culturales, al amparo
de la Orden de 20 de septiembre de 1990, de la Consejería
de Cultura y M.A., por la que se establece el procedimiento
general para la concesión de subvenciones y ayudas, y


